
  

La actividad del Padre de la Patria 

dentro de las lides diplomáticas, ha si- 

do motivo de cuidadosos estudios, por 

parte de un considerable número de 

autores colombianos y extranjeros, pe- 

ro como bien lo anota el Dr. Alberto 

Miramón, el hecho de que la maycr 

parte de estas obras se refieran prin- 

cipalmente a las relaciones de Bolivar 

con los distintos gobiernos extranjeros, 

no ha permitido la realización de un 

estudio de conjunto que presente al 

genio de la América en el cabal ejer- 

cicio de su diligente actividad dentro 

del campo diplomático. 

Algunos escritores de nuestro hemis- 

ferio, ya por falta de profundizar en 

la labor investigativa, o por un injus- 

tificado exceso de nacionalismo mal en- 

tendido, han intentado en algunas oca- 

siones desviar la verdad histórica, des- 

conociendo los méritos del Libertador, 

al atribuir a personajes secundarios 

las ideas que en cumplimiento de sus 

propias instrucciones fueron desarro- 

lladas siguiendo las pautas impartidas 

por su genio. Precisamente como con- 

secuencia de una de estas polémicas, 

nuestro erudito historiador el Dr. Fa- 

bio Lozano y Lozano, en su estudio in- 

titulado Bolívar en el Congreso de Pa- 

namá y la Solidaridad Americana, dis- 

persó de una vez por todas, la bruma 

que mediante equivocas interpretacio- 

nes, quiso tenderse sobre la definiti- 
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va contribución que en la estructura- 

ción de los fundamentos esenciales de 

nuestro sistema de derecho regional tu- 

viera nuestro héroe, no sólo como ins- 

pirador, sino como iniciador de sus 

primeras realizaciones. 
Para comprender mejor su contribu- 

ción y como un justo reconocimiento a 

quienes pudieron precederle en algu- 

nas de sus concepciones, situémonos en 

aquella época primera de nuestro an- 

helo libertario: 

Un sentimiento unánime de solida- 

ridad, es sin duda alguna el rasgo ca- 

racterístico que se observa en todos 

los pueblos de América en ese año de 

1810 que marca para el mundo nuevo, 

el primer jalón hacia la conquista de 

su libertad. Las Juntas Revoluciona- 

rias, comprendieron que una lucha gi- 

gantesca se avecinaba y que constituía 

necesidad apremiante, la mutua ayu- 

da entre los Estados y la firme coope- 

ración entre sus pueblos. 

Buscar el origen de este convenci- 

miento, no es tarea difícil. En primer 

término las ideas de los enciclopedis- 

tas franceses, inspiraban los ideales de 

las doctrinas revolucionarias y el afán 

de cultura de esa élite de conductores 

intelectuales, a través de las lecturas 

de los clásicos, lo llevó al conocimien- 

to de las realizaciones de los Estados 

griegos. Seguramente de aquellas ligas 

anfictiónicas, pudieron tomarse las 

ideas originales que servirían de fun-



  

  

damento a las concepciones futuras, so- 
bre los anhelos de una confederación 
americana. Uno de los más importantes 
precursores, es don Francisco Miran- 
da, quien con su extraordinaria perso- 
nalidad se mueve por las cortes de 
Europa, despertando un sentimiento 
de curiosidad por esa Patria de Amé- 
rica que producía hombres de esa mag- 
nitud intelectual. La prodigiosa acti- 

vidad de Miranda, contribuye a des- 
pertar las ansias de libertad en los pue- 
blos de América y mediante su asidua 

correspondencia con las personas in- 

fluyentes de los distintos países, em- 

pieza a sembrar las semillas que ha- 

brán de constituir las primeras bases 
de un sistema de política internacio- 
nal propio para nuestro hemisferio, Así, 
se escribe con Antonio Nariño, con Pe- 

dro Fermín de Vargas, con Martinez 
De la Rosa en Chile, con Moreno en 
Buenos Aires y con un sinnúmero de 

personajes que sería interminable ci- 
tar. 

Pero la luz de la estrella de Miran- 
da se aproxima a su Ocaso y aparece 
la figura máxima de la epopeya: El Li- 
bertador... 

Desde sus primeras actividades, me- 
diante la genial intuición de su espíri- 
tu, demuestra sus insólitas condiciones 
de clarividencia, adivinando con anti- 
cipación el desarrollo de los aconteci- 
mientos, de los cuales le corresponde- 
ría ser su gestor esencial. 

En carta dirigida a su amigo Peñal- 
ver, el mismo Bolívar, reconoce que su 
temperamento impetuoso y sus condi- 
ciones particulares lo hacen incompe- 
tente para la gestión diplomática: 
“Tampoco sirvo para la diplomacia 
porque soy excesivamente ingenuo, 
muchas veces violento y de ello no co- 
nOzco, más que el nombre...” Pero, el 
carecer de peculiaridades esenciales 
que requieren los agentes diplomáti- 
cos, no significa que no se esté dota- 
do de esa facultad de poder apreciar 
con antelación el desarrollo de los he- 

58 

chos para trazar así las líneas directri- 
ces que habrían de servir de orienta- 
ción a las concepciones básicas del De- 
recho Internacional Americano. 

Es sin duda alguna, el primer Jefe 
de Estado del Nuevo Mundo, que llega 
a presentir la tendencia a la solidaridad 
de las agrupaciones humanas: “Ligadas 
mutuamente entre sí todas las Repúbli- 
cas que combaten contra España, por el 
pacto implícito y a virtud de una iden- 
tidad de causa, parece que nuestra con- 
ducta debe ser uniforme y una mis- 
ma...” y en una de sus instrucciones 
a sus representantes diplomáticos, les 

expone: “El Nuevo Mundo debe estar 

construído por naciones libres e inde- 

pendientes, unidas entre sí por un 

cuerpo de leyes comunes que regulen 
sus relaciones exteriores”. 

Su devoción al estudio del Derecho 
Internacional, puede constatarse no 

solamente de su copiosa corresponden- 
cia sobre estos aspectos, sino al cata- 

logar sus obras personales de consulta, 
que fueron las principales fuentes de 
su formación autodidacta. 

Si en sus acertadas concepciones, ma- 

terializó la inspiración de un sistema 
propio de Derecho Internacional del 

Hemisferio, sus mismas realizaciones 
son la cabal confirmación, de que ade- 
más de su apasionado amor por la li- 

bertad y por la gloria, el ideal de la 

Confederación Americana, constituyó 
la razón de su existencia. 

Veamos en forma cronológica y so- 
mera, cómo a lo largo de su vida he- 
roica se aviva siempre la llama de esta 

aspiración que convirtió en su obse- 
sión más intensa: 

En 1805 en compañía de su maestro, 
jura sobre el Monte Sacro de la Ciu- 
dad Eterna, libertar a América. 

En 1810, estando en misión diplomá- 
tica en Londres, publica en el “Morn- 
ing Chronicle”, un artículo en el que 

vaticina que el día no estará lejos para 

que Venezuela ante la imposibilidad de 

mantener relaciones pacíficas con la 

 



metrópoli, “se levante en armas e invi- 

te a todos los pueblos de la América 

para unirse en confederación”, 

En la Proclama de 1812 cuando lle- 

ga vencido de su Patria a refugiarse en 

Cartagena, no se dirige a los colombia- 

nos, sino a los americanos y en seguida 

envía una exposición al Congreso de 

la Nueva Granada, hablando de la 

identidad de causas de Venezuela, 

Nueva Granada y de toda la América. 

En 1813, la más grande profesión de 

su fe panamericanista, se sintetiza en 

la discutida declaración de la gue- 

rra a muerte; es el recurso que 

se ve precisado a tomar para abrir un 

abismo de odio entre peninsulares y 

criollos que logre despertar en la indo- 

lencia de la masa popular, el anhelo 

de la libertad. 
En la Asamblea Popular de enero 

de 1814, hace hablar a su Secretario 

de Relaciones Exteriores en Caracas 

Antonio Muñoz Tebar, de “un Gobier- 

no único y central para la América me- 

ridional”. 
En la proclama pronunciada en Pam- 

plona al encontrarse con las tropas de 

Urdaneta en 1814, expresa lleno de cer- 

tidumbre: “Para nosotros la Patria es 

América”. 

En 1815 en su desesperada situación 

de Jamaica, escribe la famosa carta en 

la que traza el porvenir de la América 

y hace juiciosas consideraciones sobre 

las dificultades de la unidad paname- 

ricana, por las enormes diferencias de 

sus pueblos, sus intereses encontrados 

y sus semejanzas: “Qué bello sería que 

el Istmo de Panamá, fuera para nos- 

otros lo que el Corinto para los grie- 

gos”, Desde esa época concibe la idea 

del Congreso que años más tarde ha- 

bría de realizarse para la satisfacción 

de sus anhelos... “esta especie de cor- 

poración, podrá tener lugar en alguna 

época dichosa de nuestra regenera- 

ción”. 
En 1818 al contestar al Director de 

las Provincias Unidas del Plata Puey- 

  

rendón, dice: “Una sola debe ser la pa- 

tria de todos los americanos ya que en 

todo hemos tenido una perfecta uni- 

dad”. 
La Batalla de Boyacá, consolida la 

independencia de Colombia. La des- 

aparición de Napoleón desde 1815 da o- 
rigen a la Santa Alianza que toma una 

actitud adversa a la emancipación de las 

Colonias. En don Manuel de Torres en- 

cuentra Bolívar el más perfecto intér- 

prete de sus aspiraciones internaciona- 

les y gracias a la gestión admirable 

de este varón español de alma ameri- 

cana, logra obtener el reconocimiento 

de la República por los Estados Uni- 

dos; las presiones hechas en forma con- 

tinua por su representante al Presiden- 

te Monroe a través del Secretario de 

Estado John Quincy Adams contribu- 

yen en forma definitiva para que Mon- 

roe se decida a formular su famosa 

doctrina, que levanta una valla contra 

los intereses absolutistas de la Europa 

monárquica en relación a América, 

cumpliendo así la finalidad esencial 

que el Padre de la Patria perseguía al 

propugnar por un sistema de derecho 

Panamericano. 

Cuando las circunstancias, exigen 

que las Banderas de Colombia en bus- 

ca de la libertad y de la gloria, se di- 

rijan al sur para coronar en Pichincha, 

Junín y Ayacucho el sueño libertario 

del Continente Americano, no obstan- 

te todos sus triunfos bélicos, su ob- 

sesión persiste y desde la misma Lima, 

antes del triunfo definitivo de Sucre, 

envía la invitación formal a los paí- 

se para la reunión del Congreso de Pa- 

namá, llegando así a ser no solo el ins- 

pirador, sino el propio ejecutor de sus 

aspiraciones, auncuando inicialmente 

estas primeras reuniones no alcanza- 

ron a obtener los propósitos esperados. 

A pesar de no haberse desempeñado 

sino muy pocas veces en la gestión di- 

recta sino de haber confiado ésta a 

eminentes paladines de la diplomacia, 

como el ya citado Manuel de Torres, 
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Joaquín Mosquera, Sánchez Tejada, 
Pedro Gual, Miguel de Santa María, 
mediante instrucciones claras que en 

forma concreta definieron sin vague- 

dades los propósitos de su Gobierno, 

las diferentes normas que formulaba 

para orientar el desarrollo de estas ac- 

tividades, bien pudieran compararse, 

como acertadamente lo observa, el Dr. 

Miramón en su obra “Diplomáticos de 

la Libertad”, a las máximas del céle- 

bre Tayllerand. Decía Bolívar a un no- 
vel diplomático: 

“En los asuntos diplomáticos daré a 

usted una buena máxima: calma, cal- 

ma, calma, retardo, retardo, retardo; 

cumplimientos, palabras vagas, consul- 

tas, exámenes, retorsiones de argumen- 

tos y demandas; referencias al nuevo 

Congreso, divagaciones sobre la natu- 

raleza de la cuestión y de los docu- 

mentos y siempre mucha “cachaza” y 

mucho laconismo para no dar prenda 

al contrario”. 

Si sus intentos nobilísimos, ajenos a 

egoísmos personales, fracasaron en su 

época por la incomprensión y la mali- 

cia, como por los mezquinos sentimien- 

tos de rivalidad que despertó su tra- 

yectoria egregia, no por eso puede 

desconocerse y así lo demuestra incon- 

trovertiblemente la historia mediante 

los documentos elocuentes que persis- 

ten para comprobarlo, que fue Bolívar, 

el más exacto inspirador de los princi- 

pios del Derecho Internacional Ameri- 

cano, propugnador de las prácticas del 

arbitraje, defensor de las tesis de de- 

recho para solucionar los conflictos 

por los medios pacíficos y precursor 

por tanto de todos los organismos de 

derecho internacional y regional, que 

actualmente en el desempeño de sus 

labores humanitarias, siguen en líneas 

generales las ideas eternas del Padre 

de la Patria que sobre el entendimien- 

to, la confraternidad y la solidaridad de 

los pueblos, irradiaron de la grandeza 
de su genio. 
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Sea cual fueren las diversas opiniones sobre la existencia de un Derecho 

  

Internacional Americano, no se puede considerar éste, como un simple pro- 
ceso histórico condicionado a circunstancias que una vez desapercibidas, 

habrán de superarlo, haciéndole perder su razón de ser, pues es evidente 

que en nuestro hemisferio, han existido y existen PROBLEMAS y SITUA- 

CIONES PROPIAS de un carácter “sui generis”, que las naciones del con- 

tinente han reglamentado, decidido o al menos tratado de decidir, median- 

te Organismos, Conferencias y Congresos panamericanos, que a la vez cons- 

tituyen aspectos que solo interesan a los Estados de América, por cuanto se 

refieren a problemas peculiares de nuestros países y que por tanto no co- 

rresponden al Derecho Internacional universal y hacen por consiguiente 

imperativa la persistencia y aplicación de un sistema regional propio. 
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